
 

 

Ibagué Tolima, junio diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

MYRIAM ALICIA PALACINO GARCÍA Y OTRA CONTRA SAÚL 

GUILLERMO SÁNCHEZ SUÁREZ Y OTROS RADICACIÓN 

No.2019-00117-00.- 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil Familia 

Unitaria del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Ibagué 

Tolima, en providencia de fecha 2 de junio de 2022, que declaró 

DESIERTO el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 

de 1º de marzo de 2022, proferida por este Despacho. 

 

Por consiguiente, ejecutoriado el presente auto, por Secretaría 

elabórese la liquidación de costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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